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Asunto·: Resolu<!ión ·pr�cedente 
,Expe'dient'e: 255_12:0"17X0158 
BitácÓra:--09 /IPAO 15 9 /09 / 17 

1 

Una (ve� 'a&alizadb y}-evaluado el ln�orme Prever¡itiivo. (IP) del proyecto denqrninado "Regularización 
ambien!al para la oper:ación y maAteniTTi1iento de. la estación de s�rvicio� Gasolinera Tipo 
Urb,ana, �º- 6070'' 'e·n adelante al ProyeGtb, pres.entado por la empresa, MEGA SERVIQIOS DE
OCCIDENtE S.A� DE c.v .. �n lo sucesivo �I Regulado, el 12 d _e septiembre de 20

1
17 eri el Ar�a de

Atención al Regul_�g6' de la Agencia Naeional rJe Seg11r!d�d lndustrial'y de Proteccíó� al Medí0 }mbiente 
del Sec�of r¡Hdrocar0,.t:1ros (/l!GENqA), ub"i�c:14�1:1 J�dw[evard Guill_er-mo Bati� Pared�s No. 17 S ·f Colonia
10 de r-tiayo, C.P. 802:ZO,municfpíq de Culiacán. estadcr·de'Simalo'a, y _ , 

l. 

11. 

. ( 
' - 1' 

,, 
'! GO N S_I D E�A NOO:· / 11' 

'1 - ' ' ' / 
•• 

. 1 , ¡ 

Que �I Regalado se d�dica_al exp.endio�al pú0)ico-de petrolíferos. ·attividad que forma parte del
Sector Hidr©.drburo·s. éle CQnforo;ijdad· con Ía defü1icióri señalaaa-en él artículo, 3 º, fracción XI,
inciso e) Gle ,la¡ bey de la _A.gerrcfa Na<3ionanfe l§;eg

1uridad lntfllstrial y de ftrotecd6n al Medio 
Amb�ente del Se,,tPr Hic.lrq�aro�ros,; y p6r lo ta\ntp ts m�neria_ �ompeten,ci_a t:Je está AGENCIA en
términos del art:,culql il! º ,de la IT}.lsr.na Ley,: , 1 "'· 

' • 
¡ 

Que esta Dirección General cie Ge:stió� Cemercial �OGGC�_) �_s--la ,�utoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el I_P pres,entaclq ¡Do'� �1 ... Regúlado.-d� c0nformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 °, fracción XXVII y 3 7. fracción VI d.el Reglamento Interior de la Agencia Nacional /' de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. t,t 
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Que el día 12 de septiembre de 4-Ql-7, el Regulado.ingresó en la Agencia. escrito sin fecha para 
solicitar la notificación a tr:avés\ del ,uso de medios dé comwni<;:ae::ión elecúónica, mediante la cual 
acepta darse por notificado de las áctuaciones_que emita la Agencia, relacionadas con el 
Proyecto. 

' -
,. ',·, ... . .,.,. 

,,., 
Que el artí.culo 2 8 de la Ley General del Equifibr.io Ecológico y la Prote·ccipn a_l Am�iente establece 
que la evaluación del impacto ambieñtal es el procedimiento a través d_el cual la Secretaría 
estable'ce las �ondiciqnes a que se- �ujg:tará la realización de obras y actL'{,idades ¡:¡ue puedan 
causar desequilibrio eé.p,lógid) O rebasar lds líi'ni!eS y CQílOÍCiones establecidos ·eri las disposiciones 
aplicables para proteger el -ambiente y pr.eserva'r y restaurar lbs m::osistemas. � ffn de evitar o 
reducir al mínimo sus-efeetos negativos· sobre 'el medio ambiente. Para ello, en los casqs en que 
determine el Reglamentó que al eféctq se €:XP'ida. quienes pretendan llf;!Var a cabo algÚna de las 
sigüientes obras o actividades, reqy_erirán previamente la autorizat:ión ·en materia de impacto 

(
ambiental de la.Secretaría: 

) l ' ' . , ' 
..,, //.-_ �,�dustria del 

1
petr6leo, petroquíinica! química. siderúrgíca. papelera,, atu�arera. del cemento y 

e/éGtriCQ; \ 

1 
1 

Qoe el artí�,ulo 31 de tia, L_e,v G.��eral �a�_I �e¡ui�ib_r-ib t�o!égico y-la-Prnt_ecci?� a_ljAmbient�· est�_blece 
en la fracc1on l. que la' reallzi;!.G1on de l�rs-obras y,act1v1dades a que s.e refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación·d� un Informe preventiv.9 y n0 una 'manifestación de 
impacto ambiental, cuando _exjstan normas oficiales mexicanas: u.otras dispo�ic:iones·que �egulen 
la5 emisiones, las ·d'es.t;argas. (el aprovechamientoJdé rec:;ur;sos naturªJ�s y, ª-n genera'!, to�os los 
impactos ambientales-relevántes que puedan ¡:,rodút2ir las·obras o �c�iVÍcfades. ' � 

1 - -

Que el ·ártíaul01 S. incis0 p), fracci9n IX, del RegÍáment? de la Ley Ci�retal d�I Eq,Yilíbrio Ecológico 
y la Protección al Ambie�te)·en Materia de Eval.uaci0n del Impacto Arnbier,ital establece que 
quienes preteodan llevar a cabo alguna cle las siguiEmtes obras. o·, é(ctivida9es, requerirán 
previamente la au'toriiaci�� de la s·ecreta(Ía en m¡1teria d� impéict_o ar,nbi_.e"ntal, 

D) ACTIVIDADES DEL SECTO� HIQRQ�ARBURQS: 1 Á 
IX. Construcción y operación de_ instalaciones para lá producción, transporte, almacenamiento, 

/ distribución y expendjo al público de petrÓlíte'rcis. y . 
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Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evalu�ción del lmpacto-..1mbi�r:_ital establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y _actividades a qµe s� ,refieren el¡ artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentacicim de-1:m lnforrme 1Preventi.'{91 cuando existan-normas oficiales mexicanas 
U otras disposicionés· ·qLI� reg_ylen las-emisiones, las desCár�s, el 

1
aprovec;hamiento de recursos 

naturales y, en-general, .t0'dos los impactes ambient'3.les releval'ltes gue lás obras o actividades 
puedan producir. , - ' 

/ � -

Que el,07 de. noviembre de 20"16 s�- p_ublicó ·eñ el'Diari.o Oficial de fa Federación la N9rma Oficial 
Mexicana NOM-O0S-ASliA-2016, Diseñ0, . con-strucdón, operaciór-i y mar.itenimiento de 
Esta�iones,ae Servido para alrnácer,iami.ento y- éxpesdicJ qe diesel y ga�ólinas, misma que entró 
en vigpr el 6 de enero ,fa -2-Ól 7. � 1 • ' • 

' 
t ' - - � 

Que el objetivo de la �Ofy1-oos1.isEA-20��- 00n"siste en establecer las especificaciones, 

(
par��etros y re�uisitos técnic�s de Seg�ri�aa lndttstríal:_ ,?e�uridad . ?perativa, y _Pr?te,cción 
Ar;nb!ental que se deben cumplir en\ -el I diseno,\ constru6�1q_n. operac1on y mantenrmientro de 
t�fciciones de Setvicio para almaceQarT]ientó 'y hP��di0 de diésel y, gasolinas. 

-
1 

, 
1 ' - -- - "' ' . .. í ' 

1 
\ 1 

Q�e-�n el Anexo 4 de la NOM-90�-�SE:A:�01�6 !efer�n�e a' la �estión �mqiental, se d�sprende 
que p.ara el desarroll01, de las act1�1dade_¡5 refeni:l.as: en la. Nbrma. el Regulado deb.era tener 
íd�ntificadas las ,medidas tle r-oitigae¡ien :y /c;j ·cornp,er¡isa�íó� de los impa2toi ar;nbienrales que el 
P

I 
d' . \ . rov.ecto pu 1e�a geA�rar. 

, \ . ' - -
Que se deberá cumplir.,con las espedficaeiomes de Diserí0 y Construcciór:i de la NOM-005-ASEA-
20.1�: que establece �'!!� [:>revip a la :c,oh�tnkeiórí se- 9�8e tpntar_ con lo_s permisos y 
autc:,rizaci0_ñes regulatorias. requeridas por- la normativid-�d y legislación local y/o federal. 
incluyendo el impacfü> atTibiental' y. los diferentes anali"sis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro d� ·e_st,as clisposicii;lF)eS - se encsueritcan 11as de- delimitacITSri reSQ_etto a distancias de 
seguridad a -elementos e.xtefñes; en prediós úrbanos..i pqq¡·acion('.-s ri:ir.aies ó al margen de 
carretera, capacidades cle �ar&9 de -st:Jel0, soncleps 'ra9 m_enores_a_. 10 r,n�tr� para determinaci6n 
de manto freáticó, J.!ª.zbs ,9e pbservación, pozo-s- r:Je monj(�reg¡, ·sistem;as de recuperación de 
vapores. medidas de se.gllricl�� e·ñ---raso de 0�:traíf}'éf ae- ,G0rnbi¿_stibl��. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. \ 1. ·� 
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XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en g�neFaf. tod9s l�s irnpactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y o'peración de i�staladone� par� el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de ·servic¡:io de gas01ina .... y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales signifiéat:ivo's, si . se tónsidera que la ubicac.iób pret'enci'ída se localiza en áreas 
urbanas. subl,Jrbanas e industriales, de equipamientp urbano o de se_r.viciós, así como al margen 
de autopistas, cam;teras federales, estatales, munk:ipales y/ o Jo.ca les- que n0 e�tán dentro de un 
Área Natural Ptot�gida, por lo 8ue esta Dirección' General Gle Gestión �qmer2ial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los ap:ículos 3 1 .- fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecolog,co y 1 1a Proteación al Arnbiehte¡ 2' 9_ , fr�cción 1- del Reglam' ento de 1� �ey General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección aJ Ambiente en Materia de Eval�JaGión del Impacto Ambiental; 
4 frácc;ióri XXVII y 3 7 del Reglamertto lnte-rior de la Ag�ntia Nacional de Seguridaq lndust�ial y de 
8rotección al Medio Ambiente del Sector Hidroearburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. · ' 

. - ' 
. ' ' 

XIII. Qu _� por la descripción. características y 
1ubicaci6ri de las qctividacles que in�egran el P,:oy�cto, 

-éste es de competencia federal en\ mat.eha- de evaluá,=ión_ de impacto ambiental. por ser ur-ia obra 
relacionada con la operaclgn y maritenimiento de instalaciones para ,el almacenamiento. 
distribución y exp-endio al público de petr.olíferns, tal y c0nto lo disponen los artículos ?8  fracción 
1 1 de fa Ley General del Equilil::lrib EcolÓgi"t;:0·y l<t Proiec·c¡6n il Amb:iente (LGEEP,A). y S i inciso D), 
fracGión IX del Reglamento,de la Ley Cenerahdel· Equilibr.io EcolG>gicb y la Pr0te<rción al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (�EIA:), asimismo se pretende desarrollar una 
activi€1ád del sector hidroaarbüros de conformida'd con lo'-señalac:lo en el artículo 3, fracción XI, 
incis6 e) de la .Ley ae la Agerú:ia Nacior:ial , de'. Segwridad · 1r:idustrial y, -de Proteéción al, Medio 
Ambi�nte 8el Sector Hidroc9r.�ur9s, al tratarse del almatenamiente, distribuci(m, y expendio al 
Públi"é;ó de lpetrolíf eros. - · - · -

..... 1 - ' • ( ' 1 
) 

XIV. El Regulado manifiesta que· el Proyecto se encuentr1a �n opftracion, sin ejn0argo, no acreditó 
contar con re�oh;1ció17 ,en materia de impacto' ambiental..Í En relaaión a lo anteriQr, de acuerdo al 
documento de cc:.i"'nsulta: pública "Permiso de ExP.endi_o d� Pétrolíferos er,i :Estaciones de Servicio 
PL/ 45 1 8/EXP/t512"O15 ,  la estacióA de servíGie i'flieio operad9n�s e·I 1 1  ge junio de 2001 y tiene 
como referencia el núrnerb de_:e·staci&n de servicial otorgad:é pqr Pl:f\.1_EX EO6O7O. En adición a lo 
anterior, con base a la fecha d_e ir,iici9 de operacjones m·anifest�cla por el Regulado, este ya estaba 
obligado a contar con autorización.de impacto amoi_�"ntal dado que la ley ambiental del estado de 
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Sinaloa se publicó el 12 de julio de 1 9 90. El Regulado no acreditó contar con autorización de 
factibilidad de uso de suelo. 

\ 
Descripción del Proyecto 

- -

XV. Una vez analizada la infor-rhación presentada y de acuerdo con 10 r:naniféstado por el Regulado, 
el Proyecto c0nsi5¡te en la operación y mantenimiento de una estac¡:ión ele servicio. con una 
capacidad norriinal' de almacen�r.niento tdta_l de 1 2_0,000 lítros de combu�tib>le. distribuidos en 2 
tanq ues q ue se describen a continu�ción: 

( 

-

• _1 tpnq ue de 80.000 litros de c·apac;:itJaq .para gasolina Magna. 
• l. tanq ue de 4Ó,000 'litros de,Cáp)acie:lad para tasolina.Premium. 

, 
DISPENSAR10S PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS 

,: -

Dispensario 
Número de Náméro �i:i mangu'eras de Número de Q"langueras de 

posiciones de carga 1 gasolina· Magna gasolina Premium 

i 1 2 � 2 o 2 

1 1 2 ' ' 2 ,,_¡ 2 

- . -· 
1 

Así rnismo, este Proyette rnenta cen las sig uientes áreas: área admi�istrativa. sanitarios 
p�blÍcos, sanit9-rios' �mRie.ados; área cté almatenamient@ de

. 
rnmbu�tible. ár�a de módul0s de 

de·sp,iacbo de comb ustibl� área·de cuarto de control electrico, áre�-�e cuárto de máquinas. área 
d�'cl.larto de limpios)r.ea t;Je bodega. área de tienda de cbnv�n7encia, tré\mpa de combustibles, 
áreas_ v:erdes, área de-á,cdes0s. tircu!acion.es y estÁ_ciónai-r)ientos. 

--, . 1 
- .. ..:. 1 

Para la� €on·st(ucción dej Proyecto s e -r�guif-ió �na s4perficie de 554.53 m2, L0; suP,erficie del 
predio yá ha sido previamente itrnpacta,Gia. -d�r¡ivadó que la? attividades" de,· &peración de la 
estación de servício perterrec1ente a la franqaicia PEMEX se llévan a cabo descle el año 200 l .  . 

1 1 ' \ 
1 ' 1 

Las coordenadas ge'6gf.áficas clel Broyecto .spn,_. \ 
- -

Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM WGS 84 
Vértic:;e X - y 

1 :z, 5'9415 -.... �- 2743021  

2 2 59494 - 274 3045 
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Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM WGS 84 
Vértice. X - y 

3 - 2 5 9 5 1 7  - 2 7 4 .3046 
. ··4 ' 1 · '2 5 9 S T9 - 2 7./430' :2 2  

\ ' -- ---- ... ' - ..... 
El Regulado establece le,31meaidas de mitigaci�n y/o compéñsa:·�ion en las Ráginas 60 a 61 del 
IP. En adición a lo anterior. esta DGGC determir:ia qwe el Regulado d·e�ená cumplir con las medidas 
establecidas e·n·el �nexo 4 de la, NOM:-90.S,::ASEA_-2016, par� las etapas qu�- (és4lten aplicables 
al presente Prq,yecto. ' ··- , 

El Regulado' no presentó e,L eron·ogr·áflí)á de ac_ti�ida9es eri el IP, nó <;>bstante, el' R�gulado estimó 
un plazo áe 30 años para la.oper-aGion y¡ ríl.:intenimier:ito del Proyecto: Sin embar,go, esta DGGC 
determina otorgar un plazq de' 14  a�os para la qper,acióm y mantenimient_o, <::onsicleran'éio· la vida 
útil de los tanques. El plaz9 iniciar� á �artir �e la f�cha de· ncit:ificadón de 1� presénte resolución. 

. 1 1 -
• 

. • 
En apego a lo expuesto y de conformidad aon lo dispuesto en los artíGulos 2 8 fra<:ción 1 1 , 2 9, 3 1  fra}ción 
1 de 'ª"_Ley General del Equilíbfí9 EcológitG y la Pro_tecci9n ál Ambiente; 1 º, J \fracaió_n XI, 4 o.· s-0-· frácción 
XVlll, 7 fracción I de la Ley (ije 1-a Agencia Nacional de 5e

1
gur:itlad Industrial y, de' Protección al I Medio 

Ambiente 1del Sector Hidrocar.burc,s;_ 2 segl}nd0 párrafo, 3 fr·aG:ción 1, Bis; Sº1
ime::is.01D) fracci9n 1 IX1

, 29 
fracc

_
i�n·l·y

1
3 3 frac�ión I tjel Re:gl�,m·epto d� l�/ev �e�eral ,dJI Equ_íli_�_c!� Ecolpgico y la P��tecr_ción al 

Ambiente en mateF1a de Bvalué.c1ón d�I lmp�ct0 "'mb1.ei;ital; 4, fracc1on XXVII, ¡ 1 s1 fracc,on 111 y 3 7 
fracéfón VI del Reglamento 17:lterior' de la Agenda Nackmar de SegUF1aacl Industrial y de ProtecGfón al 
Medio �r-r\biente del SeGtor' �iqr?"e_arburos, y a la Norm9 _Oficial M�25tana NQM:005-�SEA;-.2016, 
Diseñó, Gonstrucción, opera,<Eián- y rnanteí)jmi�nto de Estaejo,n�s de Servicio para almacenainfento y 
expendio de diésel y gasolir-ras;. est-ª DG"G� 

1 
- -

-D ,,. � :\ R E S U r· °Lf V E: . 1 e - -1 \  , / 
PRIMERO.- Respecto a las pb1t'a,S�iy/o_activid�des d� operación y mantenimieí<1.t9, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Regularización ambiental' para la opericiónJ y _ .mantenimiento de la 
estación de servicios (S:asonn�ra 1ipo_ ,Urbana, _N_Q, _6.O70" U8i<::-ado .er:iJfoulevárd Guillermo Bátiz 
Paredes No. 1 7  5 4 .  Colonia -119 rllé ryi�yó, ��P._ 80270,\ M�nLcipio g_�- Euli,ac;án! Estado de Sinaloa, ya que 
se ajusta a lo dispuesto en los artícµlos, 3 1  fra<¡:�ión, _'1 Gle la� Jey Ge_��ál del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 2 9  fracción I y -33' fracción l. d�I Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en 
la NOM-00S-ASE�-2016, Diseño, cons_trucción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio 
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para almacenamiento y expendio de diésel y ga solinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todq_s los imp,actos ameientale?. relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir., \ 1 1  \ ' .  

. --- ...__ 
La presente resolución que se 'emite en· referencia a los aspect0s:..an:ibjéntál�s. correspondientes a la 
operación y mantei;iimiento de Jna estación de servicio �n zona urbana, C9J1fo(m� a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resoluc;ión� -

_J 

SEGUNDO.- El Proyecto se desárrollará __ cl� �Guerao a lo especificado en el  Considera�do XV del 
presente, respect91 a las �t'�pas conslstentes en 'operacíón y m·ar:itenimiento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección Gen�re:I de StiBer,�isión, ln�p�cci9h-y Vfgilahcia,Comen:ial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de tas etapas señalaoas ailteríorment�; elfo obedel::e' a los fine� ·a'e ·inspección 
corresl2)ondientes indicados en la NÓM�00S¡:AS&A-20161, Diseño, constr.ucción, operación y 
mant�niñiiento de Estaciones d� Servicio para almaGenamiento y e'xpendio ae ga,solinas y difsel. 1 

• I 
, 

Al tfr�iQ9)de la vida wtil del l?royecto, el Regulado deberá realizar el d�smantelaruiento; dEl t_dda la 
infraestrü"'é'tura que se J�lílcw,entre presente eD el polígonq �el Proyecto; dej.

1
amdó el �redio, líbre de todo 

tipoi -c1e -r-e�iduos y regresándol.9 en la medida de lo· posible; a l�s condicíones · iniciales en las qÜe se 
encontr�?� el sitio antes.de. ser imp�c:t�do-:p�r 1� -attti�iQad de ¡almacenamien�o y expendio al ptbli>lico 
de petr1hferos que el Regufad:? 9e.sar-roll¡:¡. _ _ J , , , , , . ,, 1 ' . / 

J •• • -· . 1 • 
Para tal efecto el Regulado deberá pr�sentar ante esta AGENCIA, un progr-ama de abandor:i0 del sitio 
para SjJ ,valiclación •r.e�pe,ttiva y yna vez avalado, deberá n@tif�ar �l:le -qará inicie' a las' actividades 
correspondientes a dic.ftG pr:g>grama pai1a-q�e la Qir:ecdom General de-Supervisióñ. lñspecci0n'y,V1gilancia 
Com_e�cial 'Íersifi1ue su cumplif.1)\ento, d�IDtendo pr:e's�nt�r el fnf?rrn�- fih!l/d _� a��ndono v, r�l:la�ilitación 
del s1t10. - , _ � _ -_.., r' , � _ 

,-::: l - l 
TERCERO.- En Gaso �e rt,todificacio1;1es al Proyecto, el �egulada, Eleqerá con al r;ne1:1.0� 29) días hábiles de 
anticipación a la ejecÚéióA pe la� nitsmas� presentar\ la' tnformación_sufjqiente y g_etalla9a que permita a 
esta autoridad, evaluar .1si lb� pretendidos cambios cui:nplel'.) tof,I las e�pecifü�a€iones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño� €<:iristr.�Gcjón, operación y --ma�tenimiento q.e ·rstaci�nes de Servicio para 
almacenamiento y expendió .ele �i�el y gase·liriá-s; ,ó éh- 51i fase. sL ��o�_ .no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y cené

f
ici(l),nes:ieStal::\11;.cldos en las a]spViiciones jurídicas relativas a la 

protección al ambiente que le sean aplicables. 
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CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto ql!,� fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
•Un pero.iiso o �utorización de i�ic1q de obra� vrp,actjvidades, Yª ql!� las mismas s�n competencia 
de las 1nstanc1as estatales, o en su casp �munic1pal.e.s, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Éstatalt?s, .�sí c6mo en la legislación orgár-iiCa m�1hitipal 'i de desarrollo urbano 
u ordenamiento ter,ritorial, de las Entidades FederatiyaS: asimismo, la pres�te(·res0l_ución no reconoce 
o válida la legítima propi�dad y/o tenencia·,.efe la tierra¡ p_or lo que, qued<1n;a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatale-s . y münicipales en el ámbi�o .de !?,Us respectivas 
competencias. '--

' - ' ' 
En este sentido, es obligación d:el· Regulado coAtar ·de mahera previa .al inic;;io ,de cualquier actividad 
relacionada cwn' el Proyecto con la·totálicl9-d de.los permiso_s, abtorizacsionés, licencias, 'erítre otrps, que 
sean necesariás para su realfzad0n: conf.orme .a lasldi,sposiciones legales aplicables en cualquíer materia 
distinta a la que se refiere la presente resolu_�ón, en el entendiclo d� que la res9lución que expide esta 
DGGp -no �eber� ser considerada como' uat:Jsal (virtc�lante) pára que otr-aB aut�ridades en el árrbito 
de sus respectivas cómpetendas otorguen,sus autorizacior:ies, permisos (:) licencias, entre otros·, que 
les correspondan. 1 

1 • 1 · 
L 1 • 

La presente resolución no exirffe ";al_ Regulado de C.;ont-ar con el dictamen té'chicw de 0p�ración y 
mante_n,�mi_e.�to p�r:a _I? evalua�!9n 9�� la �-ºn!°-!rl:1i9ad .erf!itid01 a la: �st_aci�m _de �er�!Gio, por �n� UAidad 
de Verifr�c1on acred1tfda_, y _apro�a-cla-- pbPlq,-AGENCl1\, d� ac1.:.1erdb rnri l<'..l es�ablec,de en el 1nc1s'2 10 .1  
quinto párrafo, de la  NOM ... QOS-ASEA-2016". 

' 1 ' 

Asimismó,.'.el Regulad� d'eberátcontar con la aotorizac::ién-de· su SL;tema-de Afünif'iistradón de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo est.abJ�cido en el las 0/SPO'SICIÓNES aemínisttatf V9S de i;ará�ter' general 
que estable�eri /os Lineamifntos partí /a cdnfoLmq�íóril 17ylplernen_t0GiÓ!) v �-!JtÓriza,ciór'I de los Sistemas 
de Administración de Seguridad lndüitrial, Seguridad Operativa Y- Protección -al Medio Ambiente 
aplicables a las ad:ividáaes de l;xpendio al Pú-blico de�Gas Natural, [?_istrlliuci6J'}'Y E-xper;¡dio al Público 
de Gas Licuado de Petr�lep\Y de Petrolff�ros, publitaqas en el'Dia_rio. Oficial tjé 19 F�'eleración el 1 6  de 
junio de 2017, de conformidad ton f:!I progr�ma que al ef�c1!o expida la.,AGENelA. -- .. �- - .. 

- ' -
QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya ini<riadas, 'está res9l1;1déo.no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a l0s- Procedimiento§ Adrñinistraliv(:)s de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
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plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse u_na ve_ z que la notifü;:ación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- El Regulado dE:,berá coRta \ �on l_?\_�_¿toriza�ió_n en materia de uso de suelo que ampare la 
superficie, la ubicación y la activic:lad cfúe se realiza eri la esta<;.ión de servicio de acuerdo en lo 
manifestado en el l,P oel presE:�nt'e Proyecto. 

SÉPTIMO.- La presehte· fesolución a favor del Regülado es personal. p0r lo q·ue de conformidad con el 
artículo 49 segundo,párrafo clel Regla'me_ nte �e la Ley General del Equilitirio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de . Evalu�ciór1_ cl�l lmpa�to Ambiental; el Gual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titl!llaridad de la presente. en caso de que esta 'Situación ocurra. 
deberá ingres�r un acuerdo de voJaAtád�s-. efl e¡ que se establezca claramente la cesiórf y �s:eptación 
total de los derechos y obligaciones de la fliii'sma. 

OCTAVO,-. De 1� r.esponsabilid?d objetiva y estr,icta en materia oe impacto ambiental. s.e. haGe del 
condcimien1to del Regulado. que de confbrrilidad 120n la Ley Gener-al tlel. Bquilibrib Ecólógicd y la 
Pro�ección al Ambient�. la Ley General para lal Pr�veflciór1 y Gestión Integral cle los Residuo.s Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicable�. J�s r.esponsp�te objetivamente de 1a· eventual remediaci6n pór el 
manejo d_ e materiales 0 residuos p,eligro�©s, g?n [ndepende.ne;ia de que un tercero ajenb o uno 
relacionado con el } titular de la preseinte, autoriza€ión. 0casione daños al ambiente. a la s·eguridad 
Operativa v. a la Segurida9 IAdl}str-la:I. q·ue s� re,la�ioneri (Of.l el riesgo GjU� genera S\!J actividad . . 

, 
Así mismo. el Regulado será el. único responsable de garantizar la-realización de las acciones de 
mitigación, restauración y cg,ntrol cde todos· aquellos impa_et.os amQientales a�ribuil:Jles a- la op�Í-ación y 
mantenimiento del Proye·cto, que [10 1 hay'án sido consiélerados �A· 1á descripción contenida en la 
documentación pres�ntada_e_n el IP. 

NOVENO.- La presente resolución)eniitida,•rnn motivo de la aplicación de la Ley Géneral del Equilibrio 
Ecológico y la Protecciqn al Ambiente, e! ReglameAt0 de la Ley G.en�ral qel Equilibrio· Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evalaaciórn del lmp_acto Ambiental, y las dénás previstas en otras 
disposiciones legales ry r-eglarnentarias en la ní'ateria. -podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo estabileciclC:>_&n el\ artfsule 17

1
6 �e la Ley-�er:ieréil del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; mismo que podfá s:er , p.fesentad0 c;lentr0 del té.rmino de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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DÉCIMO.- Notificar la presente resoluci6n a la LIC. ELSA (ORENA MEDA RENDÓN, en su carácter 
de Representante Legal d_e la émpres'a MEG_A_SER'-(ICIQS1DE óceÍDEÑTE S.A. DE C.V., de 
conformidad con el artículo 35 de la Ley Féderal de Procedimiento Administra,tivo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR G NERAL 

· v 
OSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

_,. 

Por un,uso responsable défpape/, las copias de conocimiento de este asunto-son remitidas vfa electrónica ) 
e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Eiecutivo de la ASEA.- Presente. 1 

Mtro. José Luis González Gohzález.---Jefe de la bnidad de · super-vis¡ói\ ·inspección y Vlgilancía Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ullses Cardona Torres.- Jefe �e l�·Unidag de Gestión lnd,ustrial de la ¡A:�-E�- Para Conocimiento. ' �!t:. Al,f�edo ?rellana .Moy�o.- l�fe. de lá �nidad �e ��1

untos Juríd!i:�s de\'� AS�A.- Pa�.i <�onocimienttj. _ _ 
1!1c. Javier Govea Soria.- D1rect9� <Gener-al de Superv1s16n1 lnspern16n y VigJlanc1a Comerc:1al de la ASEA.- .Segu1m1emo. 
Expediente; 25S120"1 ?X9lS8 ' ·¡ 

" · ' '· ·. · · ' ' 
Bitácora: 09/IPA01S9/09/l7 

• 1 

' 1  

MVAd/v;k. 
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